
 

 
ADENDA A LA MEMORIA 

JUSTIFICATIVA CONVENIO FVMP 
– CONSELLERIA DE 

PARTICIPACIÓN EN MATERIA DE 
MEMORIA DEMOCRÁTICA 

XIII sesión XARXA MEMÒRIA en 
DÉNIA 

 
 

 

El 26 de octubre de 2022, en plazo, la FVMP presentó la MEMORIA TÉCNICA 

JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS POR LA FVMP 

en el marco del CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 

CONSELLERIA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA, COOPERACIÓN Y 

CALIDAD DEMOCRÁTICA Y LA FVMP 2022 EN MATERIA DE MEMORIA 

HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA. 

En la página 40 de la relacionada Memoria Técnica se comunicaba que la XIII 

sesión de trabajo de la RED DE MUNICIPIOS PARA LA PUESTA EN VALOR 

DE LA MEMORIA HISTÓRICA  se celebraría en DÉNIA (fecha prevista: 18 de 

octubre de 2022), y ante el hecho de que el plazo de justificación fijado por el 

Convenio era el 1 de noviembre, se había solicitado que la actuación entrara en 

la justificación económica como reserva de crédito, y una vez realizada se 

comunicara a la Dirección General de Calidad Democrática. 

En el Resumen de la Justificación Económica (Página 155 de la Memoria 

Justificativa) se comunicaba que los “gastos ejecutados, con cargo al Convenio, 

ascienden a un total de 41.712,38 €, por lo que el total subvencionable es de 

40.000 €, asumiendo la FVMP el diferencial restante y los gastos que se ejecuten 

desde este momento hasta final del ejercicio de 2022. A excepción de la factura 

del acto a celebrar en Denia y que se encuentra en reconocimiento de crédito y 

pendiente de pago por un importe de 1.633,50€”  

De esta forma, el gasto ejecutado final asciende a 41.842,83 €, al incorporar el 

gasto de 130,45€ (restauración, aparcamiento y varios previos) de la XIII sesión 

de trabajo de la RED, y al realizarse el pago del reconocimiento de crédito de los 

1.633,50€ relativos a la grabación y edición de la sesión de trabajo. Una vez 

justificado económicamente el Convenio, la FVMP asume el diferencial de los 

1.842,83€. 

El documento de Solicitud a la Dirección General de calidad Democrática para 

que la actividad concertada el 18 de noviembre pueda computarse en el gasto 

efectuado en la justificación del Convenio vigente (de 10 de octubre de 2022), 

que también figuraba en el Anexo III de la Memoria justificativa, es el siguiente: 
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La XIII Sesión se ha realizado el 24 de noviembre de 2022 en Dénia (presencial y on line). 
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GRABACIÓN 

En el siguiente enlace se puede acceder a la grabación de la sesión:  

https://www.fvmp.es/red/xiii-sesion-red-de-municipios-para-la-apuesta-en-valor-de-la-

memoria-historica/ 

 

La sesión fue seguida por 90 entidades locales. 

RESUMEN FOTOGRÁFICO 
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https://www.fvmp.es/red/xiii-sesion-red-de-municipios-para-la-apuesta-en-valor-de-la-memoria-historica/
https://www.fvmp.es/red/xiii-sesion-red-de-municipios-para-la-apuesta-en-valor-de-la-memoria-historica/
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Eugeni J. De Manuel Rozalén 

Coordinador General y de la RED 
25 de noviembre de 2022 
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